
B. O. nel E.-Niím. 1i8.~~~ ~__17_m_a,~Y,--o_·_1_9_74 ~__--=·1c:O.:.14::.;:1

Cambios que este Banco aplícarú a las operaciones que rea
lice- por su propia cuenta durante lQSr¡ dias 17 ai 19 de mayo
de 1974. salvo aviso en contrario

Billetes de Banco extranjeros9912

BiUeies correspondientes a las di-visos
conve'rtibles (tdmitidas a cotización
en el mercado espmlol:

"'1 dóJár U. S. A.,

Billete grande l1J
Billete pequeño (2J " .

1 dólar canadiense ",. _ ..
1 franco francés ,,, .
1 libra esterlma (3)
1 franco fiuízo <-

lOO fra.ncos óelgas
.1 marco -alemán "

100 1¡ras i tulianas [4 J
1 florín holandés , ..
1 corona sueca
1 corona darief>a
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelInes austrÍé,cos
100 esc\ldos portllgue~es

100 yens japoneses

Comprador

-Pesetas

50/m
5G,¿5
58.02
11,41

135A5
HI,Ol

B9,82
22.;34

7,9B
2L3;~

12.92
9,16

1O,:n
14,92

310,09
213,06

19,78

Vendedor

Peseta~

57,29
57,29
58,61
il,5:,

.36,82
19,21

141,24
22,17

8,07
2] ,,5.')

1:1,06
~,46

10,42
15,08

313,23
215,22

19.98

cJón d.e .,eintitr~s de feorero 'l.nterior por la que Re desestimó
,so!icitud de la parte recurrente de que quedasen excluidos del
moncpoiio postal, los documentos bancarios de carácter contable
remitidos de ume ciudades a otras, debemos declarar y decla
!'amos válido y subsiste:.1te como conforme a derecho tal acto
adminisl,rutívo impugnado, absolviendo a la Administración PÚ
blica de todos Jos pedimeotos contenidos en el suplico de la
dtmanda; sin que sea de hacer especial declaración de costu.s
en el pre:.cnte procedimento,

Asi por esta nuestra sentenc.ia, que se pubHcará en el ..Bole
tín Oficial del Estad'.)>> e insertara. en la ..Colección Legislativa,.,
definHivamente ju¿gando )0 pron,unciamcs, ma,ndllmos y fir.
maflJos.-JUf1.1 Becerril-José María Cordero.-Adolfo Suárez.
Enr,que Medina.-Peulino Martín. -·Rubricado.

Publicación: Leída y publicada fué la anterior sentencia en
el dta de :::;u ft,cha por el eAcelentísimo señor don Adolfo Suárez.
Mant'ea¡a, M<tgistcado Ponente en estos autos, celebrando
audiencia pública ia Sala Cuarta de lo ContenciQso-Administrá
Uva, de lo que como Secretario, certifico.-Madrid a quince de
enero dq mil novC'cjentos selenta y cwÜro.-Luciano Corujo.
Rubricado."

.' En su virtud. Osrc M¡nistt~rio, d() conformidad con lo dig
¡Juesto en el rrrtícul0 103 y $igUj~HÜ"; de ]a Ley reguladora de la

... Jllrisdi('Clón CoiJtf:'llcíoso-Adminístrativa, ha di"puesto se cumpla.
en sus propios términos la expre"a.dH~s€nte,ncia.

Lo que participo a V. L para su cOnocj¡nienfo y d~más
8!CCtüS.

DiGs g1l81"de a V. T. much:)s anos.
Madrid, 24 df' abril de 1974.

CARClA HoEHNANDEZ..
IImu. Sr Director gen1Yaf 4l.e Correos y Tel€comunicadón.

Otros bílletes:

,'\1Hdrid, 1í de il1ayo d,' 1'}'/4,

MINISTERIO
DE LA GQBERNACION

¡
I
I

"Fallamos: Que 'con desestimación de los recursos de apela
ción interpuestos por el Abogado del Estado, en la represen
taciún qu'P ost.enta de. la Administracíón, y por el Letrado
don Facundo Roy Herreros, en nombre de doña Luisa Alonso
Hernandez y dona Margnrita Julián Alonso, contra la sentencia
pronunciada. el 6 de marzo de 1971 por la Sala Primera de
lo Conlenciosc-Administrativo de la Audiencia Territoríal de
Madrid. debern05 confirrn,ar y confirmamos dicha sentencia:
sin hacer expre~,a imposidón de (;ostas en ninguna de ambas
instaJ;lcias ... ...

El excelentbimo s0ñor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto raIJo, ha "dispuesto, por Orden de. esta misma
fet.ha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guar.de a V, 1. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1971.·-El Subsecretario, Salvador

Sánchez"l erán Hernández

RESOLUCION de la Subsecreta.ria por la que se
hace público el falló de la 'sentencia dictada en
el recurso de apelación mímero 25.310/71.

Ilmo, Sr.: En el recurso de apelación número 25.310/71.
promovído por el Abúgtl.do del Estado, en representación da
la Administracién Ceneral, y por doña' María Luisa Alonso
Hemandez. y dona Margarita Julián Alonso, contra la sentencia
dictada por la Sala Primera de lo Contencioso-AdmínistratLvo
de Ja Audiencia Territorial de MadrId -con fecha 6 de marzo
de Hl71, en autos seguidós en la misma números 262/70. sobre
acuerdos dictados por el Jl:rado Provincial de Expropiación
Forzosa de Madrid de 21 de febrt¡ro y .8 de mayo de 1970,
que fijaron el jL<stiprecio de las fjp.cas 47 y 48 de las obras
de la CN-131, de AíaJvir a Vicályaro. la Sala Quinta del Tribunat
Supl"f'mo de Jusbcia ha dictado sentencia el 24 de marzo de 1972,
cuya parte dispositiva dke así'

RESQLUCION de la Novena Jefatu,ra Regional de
Carreteras por la que se fila fecha para. el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan.

Por RtLSO}UC¡0t1 de la Dirección General de Carreteras" y Ca
minos Vücinale3 de focha 28 de noviembre de 1973, fué apro·
bada el proyecto «Ensanche y mejora del firme en la CN-82{1,
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MlNISTERfO
DE OBRAS PUBLlCAS

Ilmo. Sr. O¡redor general de 'Carrstecas y Caminos Vecinales.

12,55 12,68
22,1:1 22,96
7,98 B,07
4,17 4,22
1,51 1,53
2,85 2,88
0,.'56 0,57

12,74 12,87
No disponible

176,92 178,71

1 dirham
100 francos C. F. A.

1 cruceiro
1 peso mejicano » ..

1 peso colombiano
100 pesos uruguayos

1 sol peruano .
1 bolívar .
1 peso argenUnQ nllS"}O (5)

100 dracmas griegos

OUDEN de 24 de abril de 1974 por la que se dis
pone et cumplimiento de la sentencia de 15 de enero
de 1974, rtict~da.. 'Por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencicsoudminístrativo seguido
culra el Banco .lo.spañol de Crédito, representado por el Procu·
radar señor UJIrich Dotti, bajo la dirección del Letrado sefior
Barba Martínez, y la' Administración Pública, y en su nombre,
el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de la
Gobernación de 1 de agosto de 1988, sobre denegación de auto~

rización de envío de documentación bancaria sin utilización del
correo oficial, se ha dictado sentencia el 15 de, enero de 1974,
cuya parte dispositiva es como sigue:

U) Esta cotización es 3.pUcabJe para los billetes de 10 dolares U. S. A.
y denominaciones 6up':lriores.

tH Esta coUzación es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla·
res U. S. A.

(3) Est.a coti?ación es también aphcable a los billeles de .%. 1, 5 Y
10 horas. ir~f;;;deSiU¡ emitídos por ei Ce,nral Bank of lreland.

!1J CamJl1o'! aplicabl(Js para bn:'}tes' de denominaciones de hasta
la,ex, lir-as. Qi1eda lixduída la cor,lpra de billetes de 50.000 y 100.000 liras

(5) Un peso a,'ge:ltino nuevo equivale- ft.1oo pesos argentinos antiguos, .
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"Fallamos: Que no daRdo lugar a: la causa de inadmisibili
dad denunciada por el Abogado del Estado, y desestir:pando al
propio tiempo eL recurso contancioso·administrativo déducido a
nombre del "Baueo Español de Crédito, S. A.,., contra resolu~

c.':6n del Ministerio de la Goberna.ción de uno de agosto de mil
novecientos sesenta y ocho, que al rechazar alzada confirma
decisión de la Dirección General de Correos y Telecomunica-
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d Burgos a Portugal por Salamanca, puntos k~ométricos 65,000
al 98,783. Tramo· Torquemada-límite de Valladolid». Término mu
nicipal: Baños de Cerrato (Paler,cia), al cual, por estar in
cluído en el Programa de InverSIOnes del vigente Plan de Des
arrollo, le es de aplicación el párrafo bl del arti<;ulo 42 del'
texto refundido aprobado por Decreto 15411HI72, de 15 de junio,
considerándose implícitas las declaraciones de utilidad· pública,
necesidad de ocupacilln y urgencia para la ocupación de los
bíenes y derechos afectados, con los efectos que se establecen
en el artículo '52 de la Ley de Expropiación Fdrzosa de 16 de
diciembre de 1954.

En consecuencia, _ordenada la, injciación de esté expediente
por el ilustrísimo señor Director general de Carreteras el 5 de
febrero de 1974. esta Jefatura ha n~suelto convocar a los PrO
pietarios que figuran en la' reJaciónadjunta para que en el
día y hora que en ]a misma se indica comparezcan, bien perso
nalmente o bien representados por persona debidamente auto-

rizada en el Ayuntamiento del término municipal más ·arriba
citado, al objeto de trasladarse al propio terreno y proceder
a l~vantar correlativamente las actas previas a la ocupación óe
las fincas afectadas, debiendo aportar los interesados los do
cumentos acreditativos .e su titularidad y pudiendo ir acom
pañados; si así 10 des-ean, de un Perito y Notario, con gasios

su costa.
De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 5I:i, 2, del

Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 'de abril de 1957,
los interesados, asi como las personas que, slenño titulares de
d"rechos reales o intereses económÍcos se hayan' podido omitir
en la relación anexa, podrán formular por escrito ante est{t Jefa
tura Regional (caIJe P\.Iente Colgante, s/n;, Valladolid) ale
gaciones a los únicos efectos de subsanar posibles errores que
puedan figurar en dicha relaci6n,

Valladolid, B de mayo de 19TL-El Ingeniero Jefe rcgiona1.-
.3. 87B" E. .

RELÁCIOÑ QUE SE ClrA

Nombre df'] propielario

10.00
10.00

.10,00
10,00
10,00

1974
1974
1974
1974
19('4e

6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00

1974' 10,00
1974 10,00

6 1974 10,00
6 1974 10,0')

1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974' 10,00

• 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 19'74 10,00
6 J974 10,00
e 1974 10.00
fr 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,.00
6 1974 10,00

• 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00

1974 10.00
6 1914 10.00
6 1974 10,00
8 1974 10,00
6 1974 10,1'0
6 1974 10,00
6 1974 10,00

• 1974 10,00
6 1974 10,00
G 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00
6 1974 10,00

•• 1974 10,00
~ 1974 10,00
6 1974 10,00

6
6
6
6

7Q
1.993
J .724

358
:3:1

6820
5;30
162
100
34
84

156
90
00
90

324
100
350

1.044
42

210
200
180
142
HO
50

176
153
650
726

1.665
925

99
552
556
860
172

1.108
1.738

535
200
452

10
12
20
20
66
27
76

117
102
666

40
66

175
110
760
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Superficie ¡ Fecha
aproximada I 1 del levanlamicnt,o

qua se Clasc dc cultivo 1', D. Mde, lJ.5 acUis
expropia .

A. Hora

mJ I .~ ..__ I

I --I-~

iRegadío " .. 1 7
¡Regadío .... I 7

¡Regadío .:: l' 7~,
¡Regadía
, Hegadío

: i
:Regadio ... ¡ 7
lRegadío r 7
iR"'gadio " I 7
:Reg&dío ,. ". 7

I~~~:~:~ , " ~
'l' Regadío " "....... 7
Re--adio ,..... 7
IRegadio 1 7
I R3gadío .. , ".... 7
¡HCg1;ldío 7
I R!?gndío -. 7

¡Regadio 7
.Regadío 7
IRegadio 7

I
Regadío 7

Reg8.01O 17IRegaDío ..... .. 7
rRegadío . 7
f Rogaoio 7

I
RegadíO 7
Hegadío 7
iRegad!o "... 7
jRegadlO ".", 7
i Regadí-o "............ 7IRegB.dío .."............ 7
Regadío ""......... 7

lRegadío "........ 7
Regadío ., ..".... 7
Regadío " , 7
RegalSiío 7
Regadío " 7
Regadío " .. , , 7

. ,Regadío ., 7
IRegadío " ",... 7
Regadío ,.. "...... 7
Regadío 7
Regadío .. ~ " , 7
Regadío 7
Regadío " "".. 7
Regadío " ,... 7
Regadío ,...... 7
Re~&dio "........... 7
Regadío .",,, ,...... 7
Reg~dío ,,,...... 7
Regadío '................ 7
Regapío .......•....... , 7
R'3gadio 7
Regadío ".,." , 7
Regadío .." ...•"...... 7
Regadío "... 7
Regadío ". 7

"·'1....

Alvaro Paredes Crespo ..
Germánico .Núñez Diez .. " ~ .....•.. ,_ , ".
Asteria Ortega García .
Rafael Mediavilla Carcía .
Rafael Mediavílla Carda

Zona 1."

Zona·2.1'

D.
D.
D.
D.
D,

Renfe
D. José Paredes 'B~~igó~"::
D. José· Paredes Barrigón ..
D. José Paredes BarngÓ'n . ..
D. Victoriano Paredes de Cos .
D. Victoriano -Paredes de Cas
D. Victoriano Paredes de Cos
D. César Amor Diez ..
D. Victoriano Paredes de Cos
D.n Porfiria Barrigón Amor .
D.n Porfiria. Barrigón Amor
D." Porfiria Barrigón Amor " .
D.n Porfiría Barrigón Amor
D. a Porfiria Barrigón Amor
D, Federico Calzada Marin
D. Fausto Valdeolmillos ......
Galletas Siro . . ..

1Galletas SÍro . . .
Galletas Siro . ""~"'''' , .
Galletas Siro , '> , ..

D. Cecilia Barrigón Amor .
D. 4ntonio Manuel Ibáñez .
GaJletas Siro ., .. , .
D.n Hermelinrla Barrigón Amor .
D, Cecilia. Barrigón Amor ~... . .
D. Fausto VaJdeolmillos .
D. Gabriel de los Ríos Manuel .
D. Carlos Fernández .
D.Marceliano Manuel Miguel ..
D." Hermelínda Barrigón Amor ..
D." Hermelinda Barrigón Amor ..
D. José Hernángez Peña " ..
D. Francisco Barrígón Peña .
D. Esteban' Lulz Mazariegos . .
D.José Miguel Mínguez "
D, Teófilo Esteban AS€'nsio .
D. Narciso de los Ríos Manuel ..
Cementos Horia . ., .
Cementos i Horia .
Cementos' Haría , , .
D. Francisco Barrigón Peña .
D. Celerina Daza Martín... . , " ..
D. Anselmo de la Fuente, de los Ríos .: .
D. Julián Sánchez Manuel
D. TeófHo Esteban' Asensio ;!'; •••

D. Antonid Manuel Ibáñez ,.... .., .
D. Pedro Ca.lzada FrIas _ ..
D. Pedro Calzada Fr1as ,.. , , , .
D. Carlos Hernimdez Peña , ,., " .
Cenlentos Rantoria " , .
Cementou H(I,ntoria .

¡Ce'mentos Hantoría ,..

1
2
3
4
5

1
2
3
4
5
6
7
8
~

10
11
12
13
14
15
1.
17
18,.
20
21
22
23
24
25
2.
27
28
29
30
31
32
33
3.
S5
S6
S7
38
30
40
41
42
43
44
45
46·
47
48
40
50
51
52

Número
de parcela


